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Resolución HTB, No. 01/2020

Informaciones clasificadas del Hospital Dr. Toribio Bencosme de

Moca

El Hospital Dr. Toribio Bencosme (HOSTOBEN), entidad púbica dependiente del Servicio

Regional de Salud Norcentral (SRSNC), la cual corresponde al Servicio Nacional de Salud

(SNS), creada mediante la Ley 123-15 provista de personalidad jurídica, autonomía

técnica, administrativa, financiera y patrimonio propio, cuenta con RNC No. 430045578,

con domicilio en la calle Duarte KM.l. Moca, debidamente representado por su Director

General el Señor CLAUDIO ANTONIO HERNÁNDEZ GOMEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. Domiciliado en

la Provincia Espailiat ciudad de Moca, quien fue debidamente designado mediante el

Decreto No. 029574 de fecha 08 de octubre del 2012, en su condición de Director, r \

autoridad del Hospital Dr. Toribio Bencosme, dicta la siguiente resolución.

CONSIDERANDO: Que el HOSPITAL DR. TORIBIO BENCOSME (HOSTOBEN), es la

institución encargada de aplicar en toda la Provincia Espailiat de la República Dominicana,

las disposiciones de la Ley No. 123-15 que crea el Servicio Nacional de Salud, sus

reglamentos de aplicación y otras disposiciones legales que al efecto se promulgaran,

con gran sentido de humanización, equidad y solidaridad; garantizando una atención de

calidad, la seguridad de los usuarios y el uso racional de los recursos, con profesionales

capaces y altamente comprometidos en el desarrollo délas funciones asignadas.

POR CUANTO: Que el derecho de acceso a la información gubernamental es una de las

fuentes de desarrollo y fortalecimiento de la democracia representativa, en tanto

permite a los ciudadanos analizar, juzgar y evaluar en forma completa los acto desús

representantes y estimula la transparencia en los actos del gobierno y de la

Administración.

POR CUANTO: Que la Constitución de la República Dominicana garantiza el principio de

la publicidad de los actos del Gobierno y el derecho de acceso a la información pública a

través de los artículos 49 y 139 y concordantes con el número 3 del artículo 74, que

incorporan con jerarquía constitucional diversos tratados internacionales ratificados

por el Congreso Nacional.

POR CUANTO: por el derecho a los individuos a investigar y recibir informaciones y

opiniones y a difundir está consagrado como un principio universal en varias

convenciones internacionales, ratificadas por la República Dominicana, razón por la

cual el Estado está en el deber de garantizar el libre acceso a la información en poder

de sus instituciones.














